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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO       
        SECRETARIA MUNICIPAL 

 
      
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 30 
 17 DE ABRIL DEL 2014 
 
 En San Bernardo, a 17 de abril del año dos mil catorce, siendo las 9:15 Hrs. se dio inicio a la 
Sesión Extraordinaria Nº30 presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y que 
contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
 
SRA. AMPARO GARCIA SALDIAS 
SRA. ORFELINA BUSTOS CARMONA 
SR.  LEONEL CADIZ SOTO 
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS 
SR.  CHRISTOPHER WHITE BAHAMONDES 
SR.  SEBASTIAN TAPIA MACAYA 
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO 
 
Concejales Ausentes 
 
SR.  RAIMUNDO CAMUS VARAS 
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN 
SRA. SOLEDAD PEREZ PEÑA 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA: 
 
1.- Modificación de Presupuesto Nº5, antecedentes entregados el 10 de abril de 2014. 
 
2.- Adjudicación contratación directa a la empresa Consorcio Santa Marta S.A., para la 

prestación de los Servicios de Disposición de Residuos, por un período de 7 meses, a 
contar del 01 de junio de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, para los siguientes 
servicios: 

 
 a) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de Residuos 

Sólidos Domiciliarios y Voluminosos Sector Norte 
 b) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de Residuos 

Domiciliarios y Voluminosos Sector Sur, 
 c) Concesión para la prestación del Servicio de Recolección y Transporte de 

Escombros, Ramas, Microbasurales y Otros. 
   - Valor unitario por disposición intermedia de residuos $2.408.- IVA 

incluido por  tonelada. 
   - Valor unitario por disposición final de residuos $7.750.- por 

tonelada. 
 
3.- Adjudicación contratación directa a la empresa Dimensión S.A., por un período de 7 meses, 

a contar del 01 de junio de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2014, para los siguientes 
servicios: 

 
 a) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de Residuos 

Sólidos Domiciliarios y Voluminosos Sector Norte por un valor mensual de 
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$80.468.514.- IVA incluido, 
 b) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de Residuos 

Sólidos Domiciliarios y Voluminosos Sector Sur por un valor mensual de 
$67.628.295.- IVA incluido. 

 c) Concesión para la prestación del Servicio de Recolección y Transporte de 
Escombros, Ramas, Microbasurales y Otros por un valor mensual de $19.250.868.- 
IVA incluido. 

 
4.- Adjudicaciones Propuestas Públicas: 
 
 a) Contratación de Servicios de Manejo de Arbolado Urbano de la Comuna de San 

Bernardo, Segundo Llamado, a la empresa Núcleo Paisajismo, de acuerdo a los 
precios unitarios indicados en los Formatos Nºs. 5 y 6. 

 b) Contratación Equipos y Maquinarias para la Prestación de Servicios de Recolección 
de Transporte de Escombros, Ramas y Otros, a los oferentes Félix Osvaldo Corvalán 
del Valle, camión tolva por un valor diario $166.600.- IVA incluido y Corvalán 
Villarroel Ltda., por un valor diario de $164.220.- IVA incluido. 

      ********* 
 
SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- MODIFICACION DE PRESUPUESTO Nº5, ANTECEDENTES ENTREGADOS EL 

10 DE ABRIL DE 2014. 
 
SRA. ALCALDESA Director. 
 
SR. FERNANDEZ La modificación presupuestaria contempla lo siguiente, disminución el ítem 
de egresos, Responsabilidad Social Empresarial 5.000.000, de las Transferencias Corrientes del 
Sector Privado, de la cuenta Otros, 30.000.000 y el ítem de inversión, Estudio, Análisis y 
Elaboración de Proyectos 132.650.000. 
 
En esta disminución de ítem de egresos, los 5.000.000 son un cambio dentro de la misma cuenta de 
Responsabilidad Social Empresarial, se están pasando de una cuenta a otra, internamente, y se 
traspasan a la OTEC, como aporte, los 132.650.000 son Aporte Municipal al Sector Educación, por 
el compromiso contraído en el Concejo anterior, y un aporte de 30.000.000 al Sector Salud, estos 
30.000.000 que estaban en la cuenta Otras, que son Transferencias Corrientes al Sector Privado, 
corresponden al aporte que hace la Municipalidad a través de la Corporación a esta institución 
FEDES, que es la que coopera con todo el tema, del convenio, de las sillas de ruedas y todo ese tipo 
de cosas, y se supone que con ésto van a pagar todos los impuestos de importación que tienen ellos. 
 
Después tenemos una suplementación, logramos recuperar gastos anteriores, de los programas de 
empleo, $66.031.000.-, los cuales van a ser destinados al Programa de Mejoramiento Urbano, 
perdón, se recuperaron de Mejoramiento Urbano, y se ingresan a Análisis y Elaboración de 
Proyectos 4.000.000, a Honorarios Plan de Empleo $5.000.000.-, y Mejoramiento de Infraestructura 
Comunal, el saldo, que son 57.081.000.  Eso es.  ¿Alguna consulta?. 
 
El segundo título tiene un error, debe ser aumento ítem egresos, el segundo título, el primer es 
disminución y el segundo es aumento ítem de egresos. 
 
SR. NAVARRO ¿El gasto está definido ya, el 57?. 
 
SR. FERNANDEZ No, cae al fondo de infraestructura comunal. Bueno, en buenas cuentas, el 
aporte que se hace a Educación para el pago de los profesores, lo acordado, lo estamos sacando del 
ítem de Estudios, ahí teníamos varios estudios, pero hay una disminución en este ítem, que es la 
única parte de donde podemos sacar, en este minuto, $131.000.000.-, doloroso, pero hay que 
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sacarlo. 
 
Principalmente eso, los 30.000.000 estaban en el ítem de Transferencias Corrientes al Sector 
Privado, así es que es sacarlo de la cuenta y traspasarlo a la Corporación para que pague ese 
convenio. 
 
Y bueno, lo único bueno de esta modificación, es la recuperación de estos 66.000.000 de proyectos 
anteriores, que la Municipalidad  había puesto en los planes de empleo, y se recuperaron ahora, 
lograron terminarse y se rindieron  Eso es. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, llamo a votar, entonces, por esta modificación presupuestaria.  Se 
aprueba. 
 
ACUERDO Nº 591-14 “Se acuerda, por la unanimidad de los Concejales asistentes, 

Sres. Amparo García S., Orfelina Bustos C., Sebastián Orrego 
C., Sebastián Tapia M., Christopher White B., Leonel Cádiz B., 
Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa, aprobar la Modificación de 
Presupuesto Nº 5, que a continuación se indica y que incluye el 
otorgamiento de subvención a la Corporación de Educación y 
Salud de San Bernardo un aporte de  $ 132.650.000.- para el 
sector educación y $ 30.000.000 para el sector salud: 

 
TRASPASO 

 
 

DISMINUCION ITEM EGRESOS      M$     167.650 
 
22   Bienes y Servicios de Consumo 
22.01   Alimentos y Bebidas 
22.01.001.003.003 Responsabilidad Social Empresarial   M$         5.000 
24   Transferencias Corrientes 
24.01   Al Sector  Privado 
24.01.999.001.001 Otras       M$       30.000 
31   Iniciativas de Inversión 
31.01.002.001.001 Estudios Análisis y Elaboración de Proyectos M$       132.650  
 
 
 AUMENTO  ITEM EGRESOS      M$     167.650 
 
22   Bienes y Servicios de Consumo 
22.01   Alimentos y Bebidas 
22.01.001.004.007 Otec Municipal     M$          5.000 
24   Transferencias Corrientes 
24.01   Al Sector  Privado 
24.01.002.001.001 Aporte Municipal Sector Educación   M$       132.650 
24.01.003.001.001 Aporte Municipal Sector Salud   M$         30.000 
 
 
 

SUPLEMENTACION 
 
AUMENTO ITEM INGRESOS      M$      66.031 
 
13   Transferencias para gastos de Capital 
13.03   De otras Entidades Públicas 
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13.03.002.001.001 Programa de Mejoramiento Urbano   M$      66.031 
 
 
 
AUMENTO ITEM EGRESOS      M$      66.031 
 
21   Gasto en Personal 
21.04   Otros Gasto en Personal 
21.04.004  Prestaciones de Servicios Comunitarios 
21.04.004.002.009 Análisis y Elaboración de Proyectos   M$       4.000 
21.04.004.002.015 Honorarios Plan de Empleo Municipal  M$        5.000 
31   Iniciativas de Inversión 
31.02   Proyectos 
31.02.004.001.007 Mejoramiento Infraestructura Comunal  M$      57.031 
 
 
2.- ADJUDICACION CONTRATACION DIRECTA A LA EMPRESA CONSORCIO 

SANTA MARTA S.A., PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE 
DISPOSICION DE RESIDUOS, POR UN PERIODO DE 7 MESES, A CONTAR 
DEL 01 DE JUNIO DE 2014 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, PARA LOS 
SIGUIENTES SERVICIOS: 

 
a) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de Residuos 

Sólidos Domiciliarios y Voluminosos Sector Norte. 
 
b) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de Residuos 

Domiciliarios y Voluminosos Sector Sur. 
 
c) Concesión para la prestación del Servicio de Recolección y Transporte de Escombros, 

Ramas, Microbasurales y Otros. 
 
  - Valor unitario por disposición intermedia de residuos $2.408.- IVA 

incluido por  tonelada. 
  - Valor unitario por disposición final de residuos $7.750.- por tonelada. 
 
 
 
SRA. ALCALDESA Consultas, o votamos, estamos todos como claritos 
 
ACUERDO Nº 592 -14 “Se acuerda, por la unanimidad de los Concejales asistentes, 

Sres. Amparo García S., Orfelina Bustos C., Sebastián Orrego 
C., Sebastián Tapia M., Christopher White B., Leonel Cádiz B., 
Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa, adjudicar la contratación 
directa a la empresa Consorcio Santa Marta S.A., para la 
prestación de los Servicios de Disposición de Residuos, por un 
período de 7 meses, a contar del 01 de junio de 2014 hasta el 31 
de diciembre de 2014, para los siguientes servicios: 

 
a) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de 

Residuos Sólidos Domiciliarios y Voluminosos Sector Norte 
b) Concesión para la prestación de Servicios  de Recolección y Transporte de 

Residuos Domiciliarios y Voluminosos Sector Sur, 
c) Concesión para  la prestación del Servicios de Recolección y Transporte de 

Escombros, Ramas, Microbasurales y Otros 
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- Valor unitario por disposición intermedia de residuos $ 2.408.- IVA 
incluido por  tonelada. 

- Valor unitario por disposición final de residuos $ 7.750.- por tonelada. 
 
 
 
3.- ADJUDICACION CONTRATACION DIRECTA A LA EMPRESA DIMENSION 

S.A., POR UN PERIODO DE 7 MESES, A CONTAR DEL 01 DE JUNIO DE 2014 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, PARA LOS SIGUIENTES SERVICIOS: 

 
a) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de Residuos 

Sólidos Domiciliarios y Voluminosos Sector Norte por un valor mensual de 
$80.468.514.- IVA incluido. 

b) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de Residuos 
Sólidos Domiciliarios y Voluminosos Sector Sur por un valor mensual de $67.628.295.- 
IVA incluido. 

c) Concesión para la prestación del Servicio de Recolección y Transporte de Escombros, 
Ramas, Microbasurales y Otros por un valor mensual de $19.250.868.- IVA incluido. 

 
SRA. ALCALDESA Votamos, estamos claritos. Los llamo a votar. Se aprueba. 
 
ACUERDO Nº 593-14 “Se acuerda, por la unanimidad de los Concejales asistentes, 

Sres. Amparo García S., Orfelina Bustos C., Sebastián Orrego 
C., Sebastián Tapia M., Christopher White B., Leonel Cádiz B., 
Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa, adjudicar contratación 
directa a la empresa Dimensión S.A., por un período de 7 
meses, a contar del 01 de junio de 2014 hasta el 31 de 
diciembre de 2014, para los siguientes servicios: 

 
a) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de 

Residuos Sólidos Domiciliarios y Voluminosos Sector Norte por un valor 
mensual de $ 80.468.514.- IVA incluido,  

b) Concesión para la prestación de Servicios de Recolección y Transporte de 
Residuos Sólidos Domiciliarios y Voluminosos Sector Sur por un valor 
mensual de $ 67.628.295.- IVA incluido. 

c) Concesión para la prestación del Servicio de Recolección y Transporte de 
Escombros, Ramas, Microbasurales y Otros por un valor mensual de $ 
19.250.868.- IVA incluido. 

 
 
 
4.- ADJUDICACIONES PROPUESTAS PUBLICAS: 
 
a) Contratación de Servicios de Manejo de Arbolado Urbano de la Comuna de San 

Bernardo, Segundo Llamado, a la empresa Núcleo Paisajismo, de acuerdo a los precios 
unitarios indicados en los Formatos Nºs. 5 y 6. 

 
SRA. ALCALDESA Directora. 
 
SRA. P. PEREZ Buenos días, Alcaldesa, Concejales. La apertura de la licitación fue el día 20 
de marzo, se presentaron 3 empresas, Marcelo Pizarro Cía. Ltda., Electricidad Lumicon Ltda. y la 
empresa Núcleo Paisajismo S.A..  Hubo una observación, la empresa Electricidad Lumicon Ltda., si 
bien presenta el currículum, éste no se encuentra debidamente firmado, tal como lo solicita la letra 
k) del punto 11.1 de las bases administrativas. 
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De acuerdo a la evaluación técnica, y revisados los antecedentes, la empresa Lumicon queda fuera 
del proceso de evaluación, porque en las especificaciones técnicas se piden 3 camiones, y uno de 
ellos es con una altura de brazo hidráulico de 12 m., y el que presentan ellos es de 8 m., por lo tanto 
queda fuera de la evaluación. 
 
Y según pauta quedaría la empresa Pizarro Cía. Ltda. y la empresa Núcleo Paisajismo S.A., en 
donde la oferta económica de ambos tienen el máximo puntaje. 
 
Luego por puntaje, por cortes, que es técnico, 10.5 cada uno; por puntaje de número de contratos y 
similares Pizarro tiene 5 y Núcleo Paisajismo tiene 15; puntaje por la formación profesional de 
supervisión que se exige, según la tabla, Pizarro tiene 12.75 y Núcleo Paisajismo 15; en puntaje por 
equipamiento se tiene 7.5 de Pizarro y 11.25 de Núcleo: y en cumplimiento de la presentación de la 
oferta, que los dos cumplieron en la fecha y con todo lo que se solicitaba según las bases y 
especificaciones técnicas, 5 puntos cada uno. 
 
El puntaje total son de 50.75 para la empresa Pizarro y Cía. Ltda. y 61.75 para la empresa Núcleo 
Paisajismo S.A.. 
 
Este es el segundo llamado, porque el anterior se hizo por propuesta pública, y la empresa que se 
presentó, se solicitaba  una camioneta de un año específico y se presentaron con uno que era más 
bajo, por eso dice segundo llamado, y en esa oportunidad se presentó una sola empresa, ahora 
hubieron 3. 
 
SRA. ALCALDESA No hay consultas, estamos llamando a votación, entonces.  Se aprueba. 
 
ACUERDO Nº 594-14 “Se acuerda, por la unanimidad de los Concejales asistentes, 

Sres. Amparo García S., Orfelina Bustos C., Sebastián Orrego 
C., Sebastián Tapia M., Christopher White B., Leonel Cádiz B., 
Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa, adjudicar la propuesta pública 
“Contratación de Servicios de Manejo de Arbolado Urbano de la 
comuna de San Bernardo, segundo llamado, a la empresa Núcleo 
Paisajismo, en los valores unitarios que a continuación se 
indican: 

 
 
1.-  Manejo del Arbolado (Podas) 
 
 

MANEJO (Podas) VALOR NETO IVA VALOR TOTAL 
CATEGORIA 1 (Árboles de hasta 3 
metros altura) $5.084,00 $965,96 $6.049,96 

CATEGORIA 2 (Árboles mayores de 
3 metros y hasta 6 metros de altura) $7.955,00 $1.511,45 $9.466,45 

CATEGORIA 3 (Árboles mayores de 
6 metros y hasta 12 metros de altura) $15.198,00 $2.887,62 $18.085,62 

CATEGORIA 4 (Árboles mayores de 
12 y hasta 20 metros de altura) $29.950,00 $5.690,50 $35.640,50 

CATEGORIA 5 (Árboles mayores a 
20 metros de altura) $56.572,00 $10.748,68 $67.320,68 

 
 
 
2.- Tala de Árbol, según categoría de altura.  
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TALA VALOR NETO IVA VALOR TOTAL 
CATEGORIA 1 (Árboles hasta 6 
metros de altura ) $11.314,00 $2.149,66 $13.463,66 

CATEGORIA 2 (Árboles mayores a 6 
y hasta 12 meses) $26.437,00 $5.023,03 $31.460,03 

CATEGORIA 3 (Árboles mayores a 
12 y hasta 20 metros de altura) $46.286,00 $8.794,34 $55.080,34 

CATEGORIA 4 (Árboles mayores a 
20 metros de altura) $264.369,00 $50.230,11 $314.599,11 

 
 
3.- Tala de Árbol, según categoría de DAP.  
 
 

TALA VALOR NETO IVA VALOR TOTAL 
CATEGORIA 1 (Árboles con DAP de 
0 a 10 cms) $9.698,00 $1.842,62 $11.540,62 

CATEGORIA 2 (Árboles con DAP 
mayores a 10 cms hasta 30 cms) $14.758,00 $2.804,02 $17.562,02 

CATEGORIA 3 (Árboles con DAP 
mayores a 30 cms hasta 50 cms) $44.274,00 $8.412,06 $52.686,06 

CATEGORIA 4 (Árboles con DAP 
mayores a 50 cms hasta 80 cms) $72.735,00 $13.819,65 $86.554,65 

CATEGORIA 5 (Árboles con DAP 
mayores a 80 cms hasta 120 cms) $185.144,00 $35.177,36 $220.321,36 

CATEGORIA 6 (Árboles con DAP 
mayores a 120 cms hasta 200 cms) $300.000,00 $57.000,00 $357.000,00 

CATEGORIA 7 (Árboles con DAP 
mayores a 200 cms hasta cualquier 
medida superior) 

$330.000,00 $62.700,00 $392.700,00 

 
 
 
4.- Extracción de Árboles, según categoría de altura.  
 
 

EXTRACCIÓN VALOR NETO IVA VALOR TOTAL 
CATEGORIA 1 (Árboles hasta 6 
metros de altura ) $19.314,00 $3.669,66 $22.983,66 

CATEGORIA 2 (Árboles mayores a 6 
y hasta 12 meses) $57.725,00 $10.967,75 $68.692,75 

CATEGORIA 3 (Árboles mayores a 
12 y hasta 20 metros de altura) $76.286,00 $14.494,34 $90.780,34 

CATEGORIA 4 (Árboles mayores a 
20 metros de altura) $436.396,00 $82.915,24 $519.311,24 

 
 
 
 
 
 
 
5.- Extracción de Árboles, según categoría de DAP.  
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EXTRACCIÓN VALOR NETO IVA VALOR TOTAL 
CATEGORIA 1 (Árboles con DAP de 
0 a 10 cms) $15.698,00 $2.982,62 $18.680,62 

CATEGORIA 2 (Árboles con DAP 
mayores a 10 cms hasta 30 cms) $26.758,00 $5.084,02 $31.842,02 

CATEGORIA 3 (Árboles con DAP 
mayores a 30 cms hasta 50 cms) $61.416,00 $11.669,04 $73.085,04 

CATEGORIA 4 (Árboles con DAP 
mayores a 50 cms hasta 80 cms) $155.914,00 $29.623,66 $185.537,66 

CATEGORIA 5 (Árboles con DAP 
mayores a 80 cms hasta 120 cms) $225.144,00 $42.777,36 $267.921,36 

CATEGORIA 6 (Árboles con DAP 
mayores a 120 cms hasta 200 cms) $496.411,00 $94.318,09 $590.729,09 

CATEGORIA 7 (Árboles con DAP 
mayores a 200 cms hasta cualquier 
medida superior) 

$520.000,00 $98.800,00 $618.800,00 

 
 
 
6.- Destronque de Tocones, según categoría de DAP.  
 
 

DESTRONQUE VALOR NETO IVA VALOR TOTAL 
CATEGORIA 1 (Árboles con DAP de 
0 a 10 cms) $6.000,00 $1.140,00 $7.140,00 

CATEGORIA 2 (Árboles con DAP 
mayores a 10 cms hasta 30 cms) $12.000,00 $2.280,00 $14.280,00 

CATEGORIA 3 (Árboles con DAP 
mayores a 30 cms hasta 50 cms) $17.143,00 $3.257,17 $20.400,17 

CATEGORIA 4 (Árboles con DAP 
mayores a 50 cms hasta 80 cms) $30.000,00 $5.700,00 $35.700,00 

CATEGORIA 5 (Árboles con DAP 
mayores a 80 cms hasta 120 cms) $40.000,00 $7.600,00 $47.600,00 

CATEGORIA 6 (Árboles con DAP 
mayores a 120 cms hasta 200 cms) $60.000,00 $11.400,00 $71.400,00 

CATEGORIA 7 (Árboles con DAP 
mayores a 200 cms hasta cualquier 
medida superior) 

$240.000,00 $45.600,00 $285.600,00 

 
7.- Tratamiento de Raíces, por Diámetro de Cuello Fustal (DCF).  
 
 

TRATAMIENTO DE RAÍCES VALOR NETO IVA VALOR TOTAL 
CATEGORIA 1 (Árboles con DCF de 
0 a 10 cms) $30.000,00 $5.700,00 $35.700,00 

CATEGORIA 2 (Árboles con DCF 
mayores a 10 cms hasta 30 cms) $30.000,00 $5.700,00 $35.700,00 

CATEGORIA 3 (Árboles con DCF 
mayores a 30 cms hasta 50 cms) $30.000,00 $5.700,00 $35.700,00 

CATEGORIA 4 (Árboles con DCF 
mayores a 50 cms hasta 80 cms) $30.000,00 $5.700,00 $35.700,00 
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CATEGORIA 5 (Árboles con DCF 
mayores a 80 cms hasta 120 cms) $60.000,00 $11.400,00 $71.400,00 

CATEGORIA 6 (Árboles con DCF 
mayores a 120 cms hasta 200 cms) $60.000,00 $11.400,00 $71.400,00 

CATEGORIA 7 (Árboles con DCF 
mayores a 200 cms hasta cualquier 
medida superior) 

$120.000,00 $22.800,00 $142.800,00 

 
 
8.- Vereda a Cortar y Demoler (m2).  
 

VEREDA A CORTAR Y 
DEMOLER VALOR NETO IVA VALOR TOTAL 

VALOR POR METRO 
CUADRADO $33.752,00 $6.412,88 $40.164,88 

 
 
 
 
b) Contratación Equipos y Maquinarias para la Prestación de Servicios de Recolección 

de Transporte de Escombros, Ramas y Otros, a los oferentes Félix Osvaldo Corvalán 
del Valle, camión tolva por un valor diario $166.600.- IVA incluido y Corvalán 
Villarroel Ltda., por un valor diario de $164.220.- IVA incluido. 

 
SR. NAVARRO ¿Este es el contrato para los microbasurales?. 
 
SRA. P. PEREZ Sí.  Esta es una licitación que es la segunda parte, por decirlo así, porque se 
hizo un llamado por 3 camiones y una retroexcavadora, que se adjudicaron dos camiones, porque se 
solicitaba que el oferente fuera el dueño del vehículo, y eso no se cumplía en la anterior, para un 
camión y para la retro, entonces se adjudicaron 2 camiones y quedó pendiente la contratación de la 
retro y del camión, y eso fue lo que se volvió a subir, mediante propuesta pública, y que estaría 
adjudicado de esta forma. 
 
El acta de apertura fue de fecha 27 de marzo, hubieron observaciones a la empresa Félix Osvaldo 
Corvalán, si bien presenta certificado de declaración realizado vía Internet, no presenta la 
declaración de renta completa, o sea, el formulario Nº22, de conformidad a la letra k) del unto 12.1 
de las presentes bases, eso corresponde a que cuando se hace la declaración vía Internet, todos los 
años, en abril, a la empresa le dan un certificado y se pedía certificado y todo el documento 
propiamente tal, el formulario, pero la certificación que se hace es un extracto del formulario 22, de 
Impuestos Internos. Luego, para el oferente Corvalán Villarroel Ltda., le sucede lo mismo. 
 
El oferente Corvalán Villarroel Ltda. no presenta fotocopia de permiso de circulación de la 
retroexcavadora ofertada dando argumento, la máquina retroexcavadora no posee permiso de 
circulación porque ésta no circula de forma autónoma por la calle de Santiago, siempre es 
transportada por un camión, por el mismo argumento no presenta no presenta copia del seguro 
obligatorio, señala que cuenta con un seguro contra terceros, de la Compañía de Seguros BCI.  En 
este caso se hizo la solicitud mediante fuero inverso, en el cual se solicita que se informe, la 
empresa Corvalán Villarroel Ltda., se requerirá la presentación del permiso de circulación de la 
máquina retroexcavadora al momento de la firma del contrato, que solicita indicar si acepta o 
rechaza este requerimiento, si rechaza se entenderá que desiste de su oferta, la empresa Corvalán 
Villarroel responde, dice, sí, aceptamos este requerimiento. 
 
Así es que eso se hizo mediante fuero inverso, que no está dentro de los papeles que yo les adjunté, 
que sería lo único que está pendiente dentro de los documentos. 
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Dentro de la evaluación, como es una sola empresa para cada vehículo, tiene la puntuación máxima, 
está dentro del valor, y está por debajo de los valores que se han ofertado. 
 
Estarían cumpliendo, la retroexcavadora es nueva, el camión es año 2010, y van a presentar el 
permiso de circulación en su momento, es nueva, así es que no tendría mayor problema. 
 
Y ésto es para completar, mientras sale la propuesta pública de los microbasurales, que está en 
proceso en el portal, y ésto sería hasta el 30 de junio, porque habíamos estipulado, más menos, que a 
esa altura iba adjudicada la propuesta. 
 
SRA. ALCALDESA Votamos entonces.  Se aprueba. 
 
 
ACUERDO Nº 595-14 “Se acuerda, por la unanimidad de los Concejales asistentes, 

Sres. Amparo García S., Orfelina Bustos C., Sebastián Orrego 
C., Sebastián Tapia M., Christopher White B., Leonel Cádiz B., 
Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa, adjudicar en forma parcial la 
propuesta pública: “Contratación Equipos y Maquinarias para 
la Prestación de Servicios de Recolección de Transporte de 
Escombros, Ramas y Otros,  a los oferentes Félix Osvaldo 
Corvalán del Valle, camión tolva por un valor diario $166.600.- 
IVA incluido y Corvalán Villarroel Ltda., por un valor diario 
de $ 164.220.- IVA incluido. 

 
 
 
  Siendo las 10:10 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
SRA. AMPARO GARCIA SALDIAS    ………………………………….. 
 
 
SRA. ORFELINA BUSTOS CARMONA   ………………………………….. 
 
 
SR.  LEONEL CADIZ SOTO     ………………………………….. 
 
 
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS   …………………………………... 
 
 
SR.  CHRISTOPHER WHITE BAHAMONDES  …………………………………… 
 
 
SR.  SEBASTIAN TAPIA MACAYA   …………………………………… 
 
 
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO    ……………………………………. 
 
 
 
        NORA CUEVAS CONTRERAS 
         ALCALDESA 
RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 
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